
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-terminacion pago cuotas en mora 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00221 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y la solicitud 

elevada por la apoderada judicial de la parte demandante -doc.018- se decreta la terminación del 

proceso por pago de los cánones de arrendamiento adeudados por  Alida Maria Cote Riatiga identificado 

con la C.C. # 60.325.257 de Cúcuta, Francisco Javier Cote Riatiga identificado con C.C. # 13.504.043 

de Cúcuta, Luis Fernando Márquez Barrios identificado con C.C. # 14.321.648 de Honda; a Inmobiliaria 

Tonchalá SAS -nit.n°890.502.559-9, hasta el mes de junio de 2021, continuando vigente el contrato de 

arrendamiento (contrato-102240)  sobre el inmueble ubicado en la calle 1N#6E-76 del Barrio Quinta 

Oriental de Cúcuta. 

Levántense las medidas cautelares practicadas observando la previsión del inciso 

quinto del artículo 466 del Código General del Proceso sobre embargo de remanentes. 

Si existen dineros retenidos devuélvanse.  

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  
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